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I. NORMAS ESTATALES

1. Normas generales

1 1.074. Ley25/1590.de20dedimmbre,del 35,,
2. Medicamentos

A) Especialidades farmacéuticas

§ 1.075. Real Decreto 767/1993, de 21 de mavn nnr »i
rización, Registro y condiciones de dicnonn....^' ''"j evaluación, auto-
y otros medicamentos de uso humano fa^r¡raH'°" j especialidades farmacéuticas

§ 1.076. Real Decreto 898/1993, de ílTiunb^ • ; 3550
de Evaluación de Medicamentos ' regula la Comisión Nacional

§ 1.077. Real Decreto 2730/1981, de 19 fie npViiKrl ' ü ";, "'. 5581
farmacéuticas publicitarias ' Registro de las especialidades

§ 1.078. Real Decreto 2236/1993, de 17 de diciemhV» 3583
y el prospecto de los medicamentos de uso humann

§ 1.079. Orden de 13 de mayo de 1985 ñor la oue : 3585
de medicamentos actualiza la clasificación anatómica

3590
B) Medicamentos especiales

§ 1.080. Real Decreto 288/1991, de 8 de marzo ñor el m.e c» ■ .
inmunológicos de uso humano Q e se regulan los medicamentos

§ 1.081. Real Decreto 1945/1985, de 9 de octubre nr^r érn.'.: :■■.•••;
y los Bancos de sangre ' ^ regula la hemodonación

§ 1.082. Real Decreto 478/1993, de 2 de abril ñor el mVe Vi ' : 3606
derivados de la sangre y plasma humanos regulan los medicamentos§ 1.083. Real Decreto 1854/1993, de 22 de octubre ñor el n.'.V" "á". ""'

§ 1.084. Convención única de 1961 sobre ■estupefacientes; enmendada por el'Pro
Se agto'dV?9?5 estupefacient'es. nLv^oÍ§ 1.085. Instrumento de adhesión de España al Convenio sobre ViiV»Vi,V-
Hecho en Viena el 21 de febrero de 1971 sicotropicas.§ 1.086. Ley 17/1967. de 8 de abril, por la que se actualizan las normas vigentes sobre "
SuS^Unidas^ adaptándolas a lo establecido en el Convenio" de 1961 de las 3658
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§ 1.087. Real Decreto 2829/1977. de 6 de octubre, por el que se regulan las sustancias
y preparados medicinales psicotrópicos, asi como la fiscalización e inspección de
su fabricación, distribución, prescripción y dispensación 3663

§ 1.088. Real Decreto 75/1990, de 19 de enero, por el que se regulan los tratamientos
con opiáceos de personas dependientes de los mismos 3668

§ 1.089. Real Decreto 1573/1993, de 10 de septiembre, por el que se somete a ciertas
restricciones la circulación de los productos psicotrópicos y estupefacientes 3671

§ 1.090. Real Decreto 109/1995, de 27 de enero, sobre medicamentos veterinarios 3671
§ 1.091. Real Decreto 479/1993, de 2 de abril, por el que se regulan los medicamentos

radiofármacos de uso humano 3716
§ 1.092. Real Decreto 2208/1994, de 16 de noviembre, por el que se regulan los medi

camentos homeopáticos de uso humano de fabricación industrial. 3723

3. Productos sanitarios

§ 1.093. Real Decreto 908/1978, de 14 de abril, sobre control sanitario y homologación
de material e instrumental médico, terapéutico o correctivo 3724

§ 1.094. Orden de 13 de junio de 1983 por la que se regula el material e instrumental
medico-quirúrgico estéril para utilizar una sola vez 3727

§ 1.095. Real Decreto 634/1993, de 3 de mayo, sobre productos sanitarios implantables
activos 3732

4. Farmacovigilancia

§ 1.096. Orden de 12 de noviembre de 1973 sobre Farmacovigilancia 3749
§ 1.097 Orden de 25 de junio de 1985 por la que se regulan los Órganos encargados

de la farmacovigilancia 3750

5. Fabricación, depósito y distribución

§ 1.098. Real Decreto 920/1978, de 14 de abril, por el que se regula el Registro y pro
cedimiento de control de los fabricantes, importadores y almacenistas de productos
farmacéuticos 3752

§ 1.099. Real Decreto 380/1980. de 22 de febrero, sobre industria farmacéutica 3755
§ 1.100. Real Decreto 2259/1994, de 25 de noviembre, por el que se regulan los almacenes

farmacéuticos y la distribución al por mayor de medicamentos de uso humano
y productos farmacéuticos 3757

§ 1.101. Real Decreto 1416/1994, de 25 de junio, por el que se regula la publicidad de
los medicamentos de uso humano 3575

§ 1.102. Orden de 10 de diciembre de 1985 por la que se regulan los mensajes publicitarios
referidos a medicamentos y determinados productos sanitarios 3772

6. Prescripción y dispensación

§ 1.103. Orden de 13 de mayo de 1985 sobre medicamentos sometidos a especial control
médico en su prescripción y utilización 3774

§ 1.104. Orden de 28 de mayo de 1986 por la que se establecen los medicamentos prescritos
que no pueden ser sustituidos por otros en la dispensación 3778

§ 1.105. Real Decreto 561/1993, de 16 de abril, por el que se establecen los requisitos
para la realización de ensayos clínicos con medicamentos 3778

§ 1.106. Real Decreto 1910/1984, de 26 de septiembre, de receta médica 3798
§ 1.107. Orden de 7 de noviembre de 1985 por la que se determinan los medicamentos

de utilización en medicina humana que han de dispensarse con o sin receta 3802
§ 1.108. Orden de 30 de abril de 1986 por la que se establecen los criterios de norma

lización de recetas médicas y el modelo de recetas para tratamientos de larga
duración con medicamentos que contengan estupefacientes o sicótropos 3805

§ 1.109. Orden de 25 de abril de 1994 por la que se regulan las recetas y los requisitos
especiales de prescripción y dispensación de estupefacientes para uso humano. 3807

§ 1.110. Orden de 23 de mayo de 1994 sobre modelos oficiales de receta médica para
la prestación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud 3810
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7. Ordenación farmacéutica

A) Oficinas de Farmacia

§ I.lll. Orden de 5 de mayo de 1965 por la que se establecen las existencias mínimas
de las Farmacias y almacenes farmacéuticos 3815

§ 1.II2. Real Decreto 909/1978, de 14 de abril, por el que se regula el establecimiento,
transmisión e integración de las Oricinas de Farmacia 3820

§ 1.113. Orden de 21 de noviembre de 1979 por la que se desarrolla el Real Decreto
909/1978, de 14 de abril, en lo referente al establecimiento, transmisión e inte
gración de Ofícinas de Farmacia 3823

§ 1.114. Orden de 17 de enero de 1980 sobre funciones y servicios de las Oficinas de
Farmacia 3827

B) Servicios farmacéuticos

§ 1.115. Orden de 1 de febrero de 1977 por la que se regulan los Servicios Farmacéuticos
de Hospitales 3829

C) Laboratorios farmacéuticos

§ 1.116. Real Decreto 726/1982, de 17 de marzo, por el que se regula la caducidad y
devoluciones de las especialidades farmacéuticas a los laboratorios farmacéuticos. 3832

§ 1.117. Real Decreto 1564/1992, de 18 de diciembre, por el que se desarrolla y regula
el régimen de autorización de los laboratorios farmacéuticos e importadores de
medicamentos y la garantía de calidad en su fabricación industrial 3834

D) Régimen de precios

§ 1.118. Real Decreto 271/1990, de 23 de febrero, sobre la reorganización de la inter
vención de precios de las especialidades farmacéuticas de uso humano 3844

8. Derecho sancíonador

§ 1.119. Real Decreto 1410/1977, de 17 de junio, por el que se desarrolla lo dispuesto
en el articulo 125 de la Ley General de la Seguridad Social sobre faltas y sanciones
a los Farmacéuticos titulares de Oficinas de Farmacia en su actuación en la Segu
ridad Social 3847

9. Prestación farmacéutica de la Seguridad Social

§ 1.120. Real Decreto 945/1978, de 14 de abril, por el que se da nueva regulación a la
aportación del beneficiario de la Seguridad Social en la dispensación de las espe
cialidades farmacéuticas 3351

§ 1.121. Real Decreto 946/1978, de 14 de abril, por el que se regula el procedimiento
de evaluación y control de la prestación farmacéutica de la Seguridad Social 3852

§ 1.122. Real Decreto 1274/1992, de 23 de octubre, por el que se crea la Comisión Nacio
nal para el Uso Racional de los Medicamentos 3854

§ 1.123. Real Decreto 83/1993, de 22 de enero, por el que se regula la selección de los
medicamentos a efectos de su financiación por el Sistema Nacional de Salud. 3858

§ 1.124. Orden de 6 de abril de 1993 por la que se desarrolla el Real Decreto 83/1993.
de 22 de enero, que regula la selección de los medicamentos a efectos de su
financiación por el Sistema Nacional de Salud 3863

10. Derecho farmacéutico

§ 1.125. Orden de 28 de septiembre de 1934 por la que se aprueba el Estatuto para régimen
de los Colegios Farmacéuticos 3901

§ i.126. Orden de 16 de mayo de 1957 por la que se aprueba el Reglamento del Consejo
General de Colegios Oficiales de Farmacéuticos 3905

§ 1.127. Real Decreto 1667/1989. de 22 de diciembre, por el que se regula el recono
cimiento de Diplomas. Certificados y otros Títulos de Farmacia de los Estados
miembros de la Comunidad Económica Europea, asi como el ejercicio efectivo
del derecho de establecimiento 3910

§ 1.128. Real Decreto 1464/1990. de 26 de octubre, por el que se establece el titulo uni
versitario oficial de Licenciado en Farmacia y las directrices generales propias
de los planes de estudios conducentes a la obtención de aquél 3914
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II. NORMAS COMUNITARIAS

§ 1.129. Directiva 65/65/CEE del Consejo, de 26 de enero, relativa a la aproximación
de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas, sobre especialidades
farmacéuticas 39 ¡9

§ 1.130. Decisión 75/320/CEE del Consejo, de 20 de mayo, sobre la creación de un Comité
farmacéutico 3924

§ I.I3Í. Directiva 75/318/CEE del Consejo, de 20 de mayo, relativa a la aproximación
de las legislaciones de los Estados miembros sobre normas y protocolos analíticos,
tóxico-farmacológicos y clínicos en materia de pruebas de especialidades farma-
«;euticas 3^24

§ 1.132. Segiinda Directiva 75/319/CEE del Consejo, de 20 de mayo, relativa a la aproxi
mación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas sobre estic-
cialidades farmacéuticas 3939

§ 1.133. Directiva 89/342/CEE del Consejo, de 3 de mayo, por la que se amplia el ámbito
de aplicación de las Directivas 65/65/CEE y 75/319/CEE y por la que se adoptan
disposiciones complementarias sobre medicamentos inmunológicos consistentes en
vacunas, toxinas, sueros y alérgenos " 3950

§ I.I34. Directiva 89/343/CEE del Consejo, de 3 de mayo, por la que se amplia el ámbito
de aplicación de las Directivas 65/65/CEE y 75/319/CEE y por la que se adoptan
disposiciones complementarias sobre radiofármacos 395 ]

§ 1.135. Directiva 89/381/CEE del Consejo, de 14 de junio, por la que se amplía el ámbito
65/65/CEE y 75/319/CEE relativas a la aproxi-macion de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas sobre espe-

íót adoptan disposiciones especiales sobre
B . medicamentos derivados de la sangre y del plasma humanos 3953

Consejo, de 12 de diciembre de 1977, relativa a la aproxi-
mie - 'egislaciones de los Estados miembros referentes a las materiasque pueden añadirse a los medicamentos para .su coloración .. Tosa

j§ 1.137. Directiva 81/851/CEE del Consejo, de 28 de septiembre, relativa a la

linares legislaciones de los Estados miembros sobre medicamento's''vete-
§ 1.138. Directjva 8I/852/CEE del Consto, de 28 de septiembre, relativa a la aproxi

mación de 1^ legislaciones de los Estados miembros sobre las normas y protocolos
analíticos, tóxico-farmacológicos y clínicos en materia de pruebas de medicamentos
veterinarios 3976

§ 1.139. Recomendación 83/57 l/CEE del Consejo, de 26 de octubre, relativa a las pruebas
para Ja comercialización de especialidades farmacéuticas 4qO |

Consejo, de 14 de junio, por la que se deroga la Directiva
^//■¿¿/LEE por la que se aproximan las medidas nacionales relativas a la comer
cialización de medicamentos de alta tecnología, en particular los obtenidos ñor
Diotecnologia§ 1.141. Recomendación 87/176/CEE del Consejo, de 9 de febrero, relativa a Vas pruebas
para la comercialización de las especialidades farmacéuticas 4015

§ 1-142. Directiva 90/657/CEE del Consejo, de 4 de diciembre, sobre medidas transitorias
aplicables en Alemania en el marco de la armonización de normas técnicas res
pecto a determinados productos 4047§ 1.143. Directiva 90/^8/CEE del Consejo, de 4 de diciembre, por la que se adaptan
determinadas Directivas relativas al reconocimiento mutuo de títulos profesionales
con motivo de la unificación alemana 4053§ 1.144. D'recliva 90/677/CEE del Consejo, de 13 de diciembre, por la que se amníía
el ámbito de aplicación de la Directiva 81/851/CEE relativa a la aproximacmnde las legislaciones de los Estados miembros sobre medicamentos veterinarios v
por la que se establecen disposiciones adicionales para medicamentos veterinarios
minunologicos§ 1.145. Directiva 91/356/CEE de la Comisión, de 13 de junio, por la que se establecen
los principios y directrices de las prácticas correctas de fabricación de los medi
camentos de uso humano 4058§  1.146. Directiva 91/412/CEE de la Comisión, de 23 de julio, por la que se establecen
los principios y directrices de las prácticas correctas de fabricación de los medi
camentos veterinarios 4060

§  1.147. Directiva 9I/4I4/CRE del Consejo, de 15 de julio, relativa a la comercialización
de productos lltosanitarios 4063
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§ 1.148. Reglamento -^600/92/CEE de la Comisión, de 11 de diciembre, por el que se
e,stablece!i disposiciones de aplicación de la primera fase del programa de trabajo
contemplado en el apartado 2 del articulo 8." de la Directiva 91/414/CEE del
Con.scjo relativa a la comercialización de productos fitosanilarios 4074

§ 1.149. Directiva 92/25/CEE del Consejo, de 31 de marzo, relativa a la distribución al
por mayor de los medicamentos para uso humano 4078

§ 1.150. Directiva 92/26/CEE del Consejo, de 31 de marzo, relativa a la clasincación para
su dispensación de los medicamentos de uso humano 4083

§ 1.151. Directiva 92/27/CEE del Consejo, de 3) de marzo, relativa al etiquetado y a!
prospecto de los medicamentos de uso humano 4084

§ 1.152. Directiva 92/28/CEE del Consejo, de 31 de marzo, relativa a la publicidad de
los medicamentos para uso humano 4088

§ 1.153. Directiva 92/73/CEE del Consejo, de 22 de septiembre, por la que se amplia
íl»-- aplicación de las Directivas 65/65/CEE (LCEur. 1969. 4) y

/3/.M7/CEE (LCEur. ¡975. 131) relativas a la aproximación de las disposiciones
legales, reglamentarias y administrativas sobre medicamentos y adopta disposi
ciones eomplemeniarias para los medicamentos homeopáticos 4091

§  .154. Directiva 92/74/CEE del Consejo, de 22 de septiembre, por la que se amplía
el ámbito de aplicación de la Directiva 8Í/851/CEE (LCEur. 1981. 466) relativa
a Ui apro.ximación de las disposiciones legales, rcglamentaria.s y administrativas
sobre medicamentos veterinarios y por la que se adoptan disposiciones eomple-
iiienlanas para los medicamentos homeopáticos vcierinanos 4094

§ 1.155. Reglamento 1768/92/CEE del Consejo, de 18 de junio. rclatVvo'a ia ereación de
un certilicado complementario de protección para los medicamentos 4096

§ 1.156. Directiva 9.3/42/CEE del Consejo, de 14 de junio, relativa a los productos sani
tarios ^ 4099

§ 1.157. Reglamento 2309/93/CEE del Consejo.''de"22 de julio; por el que se'establecen
procediimentos comunitarios para la autorización y supervisión de medicamentos
de uso humano y veterinario y por el que se crea la Agencia Europea para la
bvahuicion de Medicamentos 4(26

§ 1.158. Reglamento 54()/95/CEE de la Comisión, de lü de marzo de 1995. por el que
se establecen las modalidades para comunicar las presuntas reacciones adversas
imprevistas que no sean graves, tanto si se producen en la Comunidad como
en un tercer pais. de los medicamentos de uso humano o veterinario autorizados
de conformidad con las disposiciones del Reglamento 23Ü9/93/CEE del Consejo. 4)42

§ 1.159. Reglamento 541/95/CEE de la Comisión, de 10 de mar/o de 1995, relativo al
epmen de las modificaciones de los términos de las autorizaciones de comer
cialización concedidas por la autoridad competente de im Estado miembro 4142

§ 1.160. Reglamento 542/95/CEE de la Comisión, de 10 de marzo de 1995, relativo al
examen de las modificaciones de los términos de las autorizaciones de comer
cialización pertenecientes al ámbito de aplicación del Reglamento 2309/9.3/CEE
del Consejo T 4145

§ 1.161. Reglamento 1662/95/CEE de la Comisión, de 7 de julio de 1995. por el que
se establecen determinadas disposiciones de aplicación de los procedimientos de
decisión comunitarios para la autoiizaeión de la comercialización de medicamen
tos de uso humano o veterinario 4147

§ 1.162. Reglamento 297/95/CEE del Consejo, de 10 de febrero de 1995. relativo a las
lasas que deben pagarse a la Aaencia Europea para la Evaluación de Medica
mentos 4148

§ 1.163. Decisión 94/358/CE del Consejo, de 16 de junio de 1994. por la que ,se acepta.
en nombre de la Comunidad Europea, el Convenio sobre la elaboración de una
Farmacopea Europea 4150

111. NORMAS AUTONÓMICAS

1. País Vasco

8 1.164. Ley 11/1994. de 17 de junio, de ordenación farmacéutica del País Vasco 4155
§ 1,165. Decreto 249/1986. de 18 de noviembre, por el que se autoriza al Consejero de

frabajo. Sanidad v Seguridad Social para delegar el ejercicio de la competencia
de autorización para la creación, construcción, modilicacion. adaptación o supre-
i>ión de las Oficinas de Farmacia en los Colegios Oficiales de Fannacéiilicos de
los rerriiorios Uisióricos do la Comunidad Autónoma Vasca 4168
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§ 1.166. Orden de 28 de noviembre de 1986, del Consejero de Trabajo, Sanidad y Segu
ridad Social, por la que se delega en los Colegios Oficiales de Farmacéuticos
de la Comunidad Autónoma Vasca el ejercicio de la competencia de autorización
de apertura de Oficinas de Farmacia y se regula el ejercicio de esta delegación
defunciones 4169

§ 1.167. Orden de 24 de enero de 1989, del Departamento de Sanidad y Consumo, por
la que se crea el Centro de Farmacovigilancia del País Vasco 4170

§ 1.168. Decreto 186/1992, de 30 de junio, por el que se delega en los Colegios Oficiales
de Farmacéuticos de la Comunidad Autónoma del País Vasco el ejercicio de deter
minadas facultades de ordenación del régimen de funcionamiento de las Oficinas
de Farmacia, asi como facultades sancionadoras relacionadas con las mismas 4170

§ 1.169. Decreto 243/1992, de I de septiembre, por el que se ordenan los Servicios far
macéuticos de los Hospitales de la Comunidad Autónoma del País Vasco 4172

§ 1.170. Orden de 28 de septiembre de 1994, por la que se regula la acreditación de Comi
tés Eticos de Investigación Clínica 4175

§ 1.171. Orden de 14 de noviembre de 1994, por la que se establece la determinación
de zonas en las que se pueden establecer nuevas oficinas 4177

§ 1.172. Decreto 430/1994, de 15 de noviembre, por el que se establecen las distancias
entre oficinas de farmacia y entre éstas y Centro sanitarios dependientes del Ser
vicio Vasco de Salud 4178

§ 1.173. Decreto 459/1994, de 29 de noviembre, por ei que se regula la autorización de
obras en oficinas de farmacia 4180

§ 1.174. Decreto 481/1994 de 27 de diciembre, por el que se establecen ios requisitos
técnicos y materiales de las oficinas de farmacia, así como la distribución interna
de su superficie 418)

§ 1.175. enero, por el que se establece el procedimiento para
la transmisión de oficinas de farmacia 4183§ 1.176. Decreto 301/1995 de 13 de junio, por el qüe se reguia" la creación de nuevas

8 1 177 P""" noviembre de 1994 4188
la creación traslado Por el que se establece el procedimiento para

6 1 178 Decreto 477/1OOS

almacenes farmacé'uScos 4204
^  de 28 de noviembre, por el que se establece el procedimientoe autorización, condiciones y régimen de funcionamiento de los botiquines 4208

2. Cataluña

I l io?' rf^ 31/1991, de 13 de diciembre, de ordenación farmacéutica de Cataluña 4213S 1.181. Decreto 168/1990, de 3 de julio, por el que se establecen los requisitos técni-
„  ̂sanitarios que deben cumplir las Oficinas de Farmacia 42239 1.182. Decreto 40/1992, de 17 de febrero, por el que se establece el procedimiento de

autorización para la creación, construcción, modificación, adaptación o supresión
de las Oficinas de Farmacia 42269 1.183. Decreto 141/1992, de 22 de junio, por el que se establece el procedimiento de
medición de las distancias que las Oficinas de Farmacia deben guardar respecto
a las más cercanas y los Centros de Atención Primaria cabecera de Área Básica. 4230

S I.I84. Decreto 173/1992, de 4 de agosto, por el que se establece el baremo para la
autorización de nuevas Oficinas de Farmacia 4231

§ 1.185. Orden de 23 de enero de 1992 por la que se hace efectiva la delegación que
prevé el Decreto 12/1992, de 20 de enero, a favor de los colegios de Farmacéuticos
de Barcelona, Girona. Lleida y Tarragona 4233

§ 1.186. Decreto 99/1990, de 3 de abril, de regulación de los Servicios de urgencias de
las Entidades de seguro libre de Asistencia Médico-Farmacéutica 4234

§ 1.187. Decreto 214/1991, de 14 de octubre, sobre régimen sancionador en materia sani
taria de las Entidades de seguro libre de Asistencia Médico-Farmacéutica 4237

§ 1.188. Decreto 253/1993, de 8 de octubre, por el que se regula el procedimiento de
autorización y Régimen Juridico de los botiquines 4238

§ 1.189, Orden de 10 de junio de 1986. por la que se regulan los Depósitos de Medi
camentos en los Centros hospitalarios 4242

§ 1.190, Orden de 26 de octubre de 1992. de acreditación de los Comités éticos de inves
tigación clínica 4244

§ 1.191. Orden de 8 de octubre de 1993, por la que se regula la inclusión de ciertos prin
cipios activos en la relación de las especialidades veterinarias que necesitan pres
cripción para su comercialización 4246
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§ 1.192. Decreto 4/1995. de ¡ü de enero, por el que se regula el ejercicio de funciones
do salud pública por parte del cuerpo de farmacéutico.s titulares 4246

3. Galicia

§ 1.193. Orden de 12 de diciembre de 1986. por la que se delega en los Colegios Oficiales
de Farmacéuticos de La Coruña. Lugo. Orense y Pontevedra la competencia deci
soria de los expedientes a que se refiere el articulo 9."2 del Real Decreto 909/1978
de 14 de abril 4-547

§ 1.194. Decreto 54/1987, de 26 de febrero, por el que se regula el establccimienio' de
(Jticmas de Farmacia a menos de doscientos cincuenta metros de los Centros
públicos de Asistencia sanitaria 4-540

I 1"!oa lV/''^^^-f%2^^®j"''0-deaulorizacióndeOficinas'de Farmacia"!!';!;!! 4248
dfnkJiT ' regula 'a realización de ensayos

4249

4. Andalucía

'  social.
de las Resol,irlonp. !-<^legios Provinciales de Farmacéuticosde las ILesoIuciones de e.xpedicn e dVÓflcinl d. p Farmacéuticos

§ 1.198. Decreto 468/1994. de . «le Farmacia 4255
funcionamiento de los r-iií-rit: .-in 1 -

§ 1.199. Decreto 24/1995. de 14 de febrero nor 7^^ Clínica en Andalucía 4255
funcionamieiílodeloiVomUés'É'tícos^^^^ '"^''editación yDecreto 24/1995. de 14 ̂ c Sbri o no Clínica en Andalucía
y procesamieiUü de recetas ofici-ilosH^ > """^sula la distribución, control

líe estupefacientes para liso humano 4258

5. Asturias

8 1.200. Decreto 83/1984, de 14 de iunio de rre.wiA ^ ^ • -
macologiadel Principado de Asturias Comisión Regional de Far-

§ 1.201. Resolución de 22 de abril de 1993 de 1-. ron '"L''
les, por la que se crea la Comisión ^ Servicios Socia-
cameiitos Ixcgional para el uso racional de los medi-

§ 1.202. Decreto 37/1987. de 3o'de abViL por'eV one V,.' ¡ "r :
pane del Principado de Asturias las comneten, i-, '"" 7®'' ««'"Siva por
4,^ 5.", 6.^ 7." y 8.^' del Real Decreto 9o779x7 f artículos

§ 1.203. Decreto 14/1988, de 20 de enero, por el uiíe sí f
macéulicos dependientes de la Consejería He Servicios far-

§ 1.204. Decreto 75/1993. de 6 de agosto
dc establecimiento, transmisión e inteeracií. h rr P[o«dimiento en materia

§ ,.2»5. Kesoiiiciónd. II noviembre ciri,l? S'oÍA° ™^
por la que se aulonza para llevar el I brn r.. 7- • 7,"^ noviembre).Farmacia por medios informáticos (no se ioduyen íoímXlT) . 4265

6. Cantabria

8 1.206. Decreto 60/1994, de 27 de diciembre, oor el nne s.. j • .
de autorización de oficinas de farmacia " ' procedimiento

8 1.207. Decreto 71/1995. de 3 de agosto, por el que se reinilbi ,iie,V„'- ,
de farmacia y Centros públicos hospitalarios y exirahospiialarios , X 4266

7. La Rioja

§ 1.208.

§ 1.209.

ciñas de Farmaaa msta adas en a Lomiimdad Autónoma de La Rioja a llevar
cl l.ibro Recetario üiicial por medios iníormáiicos 426H
Decreto 10/1995. de 2 de marzo, por el que se crea ei Comité Ético de Inves-
ligaciúii Clínica 4269

§  1.210, Orden de 25 de mayo de 1995. por la que se crea el Centro Aiiionómico de
Faimaeovigilanciu y constituye el Comité Técnico de Farmaeovigilaneia 4270
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8. Región de Murcia

§ 1.211. Decreto 35/1985, de 15 de mayo, por el que se autoriza al Consejero de Sanidad.
Consumo y Servicios Sociales a delegar la facultad de autorizar la creación, cons
trucción, modificación, adaptación o supresión de las Oficinas de Farmacia extra-
hospitalarias 4272

§ 1.212. Orden de 15 de abril de 1991, de la Consejería de Sanidad, por la que se autoriza
a los Farmacéuticos responsables de Oficinas de Farmacia abiertas al público
a llevar el Libro Recetario Oficial por medios informáticos 4272

§ 1.213. Orden de 7 de junio de 1991, de la Consejería de Sanidad, por la que se establecen
normas para garantizar el mantenimiento de la cadena de frío de las especialidades
termolábiles en los Centros de distribución y dispensación de especialidades far
macéuticas 4273

§ 1.214. Orden de 7 de junio de 1991, de la Consejería de Sanidad sobre autorización
de Entidades de seguro libre de Asistencia Médico-Farmacéutica que tengan su
domicilio social en la Región de Murcia y de las agencias y delegaciones de aque
llas que no lo tengan 4274

§ 1.215. Orden de 7 de junio de 1991, de la Consejería de Sanidad, por la que se establecen
los requisitos técnicos-sanitarios de las Oficinas de Farmacia 4275

§ 1.216. Orden de 19 de octubre de 1994, por la que se deja sin efecto la Orden de
5 de junio de 1985, de delegación de la facultad de autorizar la creación, cons
trucción, modificación, adaptación o supresión de Oficinas de Farmacia 4278

§ 1.217. Decreto 34/1995, de 12 de mayo, por el que se reestructuran los servicios far
macéuticos de la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales en el ámbito territorial
de las Áreas de Salud y se fija el Régimen Jurídico de los funcionarios del Cuerpo
Facultativo de Farmacéuticos Titulares 4278

9. Comunidad Valenciana

§ 1.218. Decreto 62/1986, de 19 de mayo, del Consell de la Generalitat Valenciana, por
el que se asignan competencias en la regulación de las Oficinas de Farmacia. 4281

§ 1.219. Orden de 8 de noviembre, de 1991, del Conseller de Sanidad y Consumo, por
la que se adaptan a los Órganos dependientes de esta Conselleria las distintas
competencias para la correcta tramitación de expedientes disciplinarios a Far
macéuticos titulares de Oficinas de Farmacia según el contenido del Real Decreto
1410/1977. de 17 de junio 4282

§ 1.220. Orden de 1 de junio de 1990. de la Conselleria de Sanidad y Consumo, por
la que se crea el Centro Autonómico Valenciano de Información de Medicamentos
(CAVIME) 4283

§ 1.221. Orden de 4 de octubre de 1993, de la Conselleria de Sanidad y Consumo, por
la que se crea la Comisión de Oficinas de Farmacia 4284

§ 1.222. Orden de 20 de noviembre de 1989. de la Conselleria de Sanidad y Consumo.
sobre autorización a Farmacéuticos responsables de Oficinas de Farmacia abiertas
al público a llevar el Libro Registro Oficial por medios informáticos 4284

§ 1.223. Orden de 1 de diciembre de 1989, de la Conselleria de Sanidad y Consumo.
por la que se regulan los Servicios de urgencia de las Oficinas de Farmacia de
Comunidad Valenciana 4285

§ 1.224. Orden de 23 de diciembre de 1993, de la Conselleria de Sanidad y Consumo,
por la que se establecen los medicamentos y productos sanitarios básicos para
casos de emergencia o catástrofe 4286

§ 1.225. Orden de 13 de junio de 1988. de la Conselleria de Sanidad y Consumo, sobre
Botiquines de Urgencia en Entidades Locales Menores 4289

§ 1.226. Decreto 259/1993. de 30 de diciembre, que regula la ordenación sanitaria de los
Servicios farmacéuticos de los Hospitales 4289

§ 1.227. Orden de 6 de julio de 1994. por la que se regulan las competencias de la Comu
nidad Valenciana en materia de ensayos clínicos con medicamentos 4292

§ 1.228. Resolución de 4 de octubre de 1994. por la que se regula la ejecución de la
prestación farmacéutica a través de oficinas de farmacia 4295

§ 1.229. í)iden de 7 de febrero de 1995. por la que se regulan los horarios, turnos de
guardia, servicios de urgencia y vacaciones de las oficinas de farmacia 4296

§ l.2.3tK Orden de 21) de noviembre de 1995. por la que se modifica la Orden de 7 de
febrero de 1995. de horarios, turnos de guardia, servicios de urgencia y vacaciones
de las oficinas de farmacia 4297

S 1.2.31. Resolución de 7 de febrero de 1996. por la que se publica el convenio con el
Ministerio de Sanidad y C onsumo en materia de farmticovigilancia 4298
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10. Aragón

§ 1.232. Orden de 19 de enero de 1994, del Departamento de Sanidad y Consumo, por
la que se aprueba el Convenio entre el Departamento de Sanidad y Consumo
y los Colegios Oficiales de Farmacéuticos de Huesca, Teruel y Zaragoza 4300

§ 1.233. Orden de 5 de diciembre de 1995, por la que se regula la acreditación de los
Comités Eticos de Investigación Clínica 4301

11. Castilla-La Mancha

§ 1.234. Orden de 8 de junio de 1994, por la que se regula la acreditación de los Comités
Eticos de Investigación Clínica 4303

12. Canarias

§ 1.235. Decreto 84/1994, de 13 de mayo, por el que se determina el ejercicio de com
petencias en materia de ordenación farmacéutica 4306

§ 1.236. Resolución de 8 de noviembre de 1995, por la que se delegan competencias de
la Dirección General de Salud Pública en los Colegios Oficiales de Farmacéuticos
de Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas 4307

§ 1.237. Deereto 133/1994, de 1 de julio, por el que se regula el estabiecimiento de boti
quines farmaceutieos de urgencia ... 4307

§  ?[w" nhr« r' que se"autoriza a oficinas de farmaciaa llevar el Libro Recetario ofícial por medios informáticos 4312

13. Navarra

§ 1.239. Orden Foral de 7 de noviembre de 1985, del Consejero de Sanidad y Bienestar
ría! • 'nr •''i dejan sin efecto determinadas delegaciones en favor delColegio Oficial de Farmacéuticos de Navarra y del Consejo General de Colegios
Oficiales de Farmacéuticos _ ® 43,.,

§ 1.240. Decreto Foral 225/1991, de 13 de junio, por el que se crea el Centro de Far-
macovigilancia de Navarra 4313

§ 1.241. Orden Foral de 6 de mayo de 1991, dei Consejero de'Salud^poV la que se cons
tituye el Comité Técnico de Farmacovigilancia 4314

§ 1.242. Decreto Foral 185/1993, de 7 de junio, que regula el Servicio de atención far
macéutica continuada 43,4

§ 1.243. Orden Foral de 21 de octubre de 1992, del Consejero de Salud, por la que se
crea la Comisión Permanente de Autorización de Oficinas de Farmacia 4316

§ 1.244. Orden Foral de 16 de junio de 1993 que aprueba los medicamentos de tenencia
mínima 43

§ 1.245. Decreto Foral 308/1993, de 4 de octubre, por el que se crea ei Comité Ético
de Investigación Clínica en la Comunidad Foral de Navarra 4317

14. Extremadura

§ 1.246. Decreto 70/1986, de 3 de diciembre, por el que se dejan sin efecto determinadas
delegaciones en favor de los Colegios Oficiales de Farmacéuticos de Cáceres y
Badajoz y del Consejo de Colegios Oficiales de Farmacéuticos 4318

15. Islas Baleares

§ 1.247. Decreto 152/1989. de 14 de diciembre, de reestructuración de los Servicios Ofi
ciales Farmacéuticos de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares 4319

§ 1.248. Decreto 31/1994, de 11 de marzo, de ordenación de competencias para la tra
mitación y Resolución de expedientes sobre instalación, traslado y transmisión
de Oficinas de Farmacia en la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares 4322

16. Comunidad de Madrid

§ 1.249. Decreto 83/1989, de 27 de julio, por el que se reestructuran los Servicios far
macéuticos dependientes de la Consejería de Salud 4323

§ 1.250. Orden de 30 de abril de 1993. de la Consejería de Salud, por la que se crea
la Comisión de Oficinas de Farmacia 4325




































